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ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. PERETENENCIA –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0291 

DTE. YOLEIDA MORALES DIAZ –  C.C. No. 26 ’116.745 

DDO. DESYS CECILIA LOBO MARTINEZ –  C.C. No. 26 ’109.801 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de Pertenencia, 

impetrada por la señora YOLEIDA MORALES DIAZ, contra la 

señora DESYS CECILIA LOBO MARTINEZ y demás personas 

indeterminadas, la cual fue subsanada de manera oportuna. 

 

No obstante lo anterior, conforme lo indica en la demanda, la 

señora LOBO MARTINEZ, falleció el pasado 12 de septiembre 

de 2018, manifestación que resulta probada con el Registro 

Civil de Defunción – Indicativo Serial 06318662, lo que no 

resulta procedente a la luz de lo normado en el Artículo 87 

del Código General del Proceso, pues la demanda deberá 

dirigirse contra los herederos determinados e indeterminados, 

y en el caso de demandar a los herederos determinados, 

deberá allegar las pruebas idóneas con la que demuestre tal 

condición. 

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en 

el Artículo 90 de la misma codificación, dispone la 

inadminisión de la demanda, concediéndole al sujeto activo el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, a efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander –  

 

R E S U E L V E :   



 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   RECONOCER al Dr. JHON FREYDLL VALLEJO 

HERRERA, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

78762aea4bfe3401ace8994e4370bc0cca26ee2f1710c1a540

4efc3ea5ff50eb  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. GARANTÍA MOBILIARIA 

RAD. 2021-0288 

DTE. R.C.I. COLOMBIA COMPAÑÍA  

DE FINANCIAMIENTO –  NIT. 900.977.629–1 

DDO. GERMAN MONCADA VARGAS –  C.C. No. 1.090 ’417.817 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de Garantía Mobiliaria, 

impetrada por la sociedad R.C.I. COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, contra el señor GERMAN MONCADA 

VARGAS, la cual fue rechazada por falta de competencia 

declarada por el Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de 

Bogotá, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Para decidir se tiene como la presente demanda fue 

presentada por la sociedad que reclama el pago directo el 

pasado 11 de diciembre de 2020; además, se tiene como el 16 

de diciembre de 2020, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de la ciudad, declaró abierto el trámite de Reorganización 

Empresarial promovida por el señor GERMAN MONCADA 

VARGAS, bajo los lineamientos de la Ley 1116 de 2006.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 20 de la citada ley, se ordena remitir 

la presente acción de cobro directo al Juzgado Primero Civil 

del Circuito de la ciudad, a fin de que se incorpore dentro del 

proceso de Reorganización Empresarial , radicado bajo el 

número 540013153001-2020-00229-00. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander –  

 



R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  REMITIR la presente acción de cobro directo 

al Juzgado Primero Civil del Circuito de la ciudad, a fin de 

que se incorpore dentro del proceso de Reorganización 

Empresarial, radicado bajo el número 540013153001-2020-

00229-00, conforme lo indicado en la parte mot iva de éste 

proveído.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dd9b134eeea6d2a21ca718897ca635bc14e7b66a6e312d255

6cf8afb9b81e6bf  

Documento generado en 11/05/2021 10:42:48 AM  
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Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0287 

DTE. GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. –  NIT. 890.503.900-2 

DDO. LUZ ALBA CASTILLA TORRES –  C.C. No. 60 ’328.359 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada 

por la sociedad GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P., contra la 

señora LUZ ALBA CASTILLA TORRES, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Para decidir se tiene como el Artículo 130 de la Ley 142 de 

1994, establece que las deudas derivadas de la prestación de 

servicios públicos pueden ser cobradas ante la jurisdicción 

ordinaria o ejerciendo la jurisdicción coactiva, para lo que la 

factura debidamente firmada por el representante legal presta 

mérito ejecutivo, de acuerdo con las normas civiles y  

comerciales, sin embargo, dicho documento debe cumplir con 

las exigencias de forma y de fondo consagradas en el Artículo 

422 del Código General del Proceso, es decir, que conste en 

un documento, que el documento provenga del deudor o de su 

causante, que el documento sea plena prueba, que sea clara, 

que sea expresa y que sea exigible, solo con el cumplimiento 

de esos requisitos, se puede acceder a proferir el 

mandamiento de pago.  

 

Para el caso de marras, nos centraremos en analizar si del 

documento arribado como base del recaudo ejecutivo 

(Documento Equivalente No. 16452595) se desprende con una 

obligación clara.  

 



Para resolver el anterior planteamiento, es menester traer a 

colación apartes del auto proferido por el  Tribunal Superior 

de Cundinamarca, en auto del 19 de marzo de 2004, con 

ponencia de la Magistrada MYRIAM AVILA DE ARDILA, quien 

definió el requisito de claridad así: 

 

“4. La obl igación debe ser clara  

 

Signif ica que la redacción debe indicar el  contenido y  su 

alcance en forma lógica, racional y evidente, de tal  forma 

que se determine con precisión y exacti tud el  objeto de la 

obl igación, su monto, los intervinientes y el  plazo.  

 

Si los términos son equívocos, si hay incertidumbre sobre el 

plazo o la cuantía,  o si la relación lógica es ambigua, la 

obl igación se torna confusa y no puede ser ejecutada por la 

vía de apremio.  

 

Conforme lo anterior, la claridad debe emerg er 

exclusivamente del tí tulo ejecutivo, sin recurrir a 

razonamientos u otros medios probatorios, es decir, que el 

tí tulo sea intel igib le, expl ícito, preciso y exacto.”  

 

Por su parte, la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá, 

en Sentencia de 10 de diciembre de 2010, expuso sobre este 

requisito lo siguiente:  

 

“Tiene que ver con la evidencia de la obl igación, su 

comprensión, la determinación de los elementos que 

componen el  tí tulo, tanto en su forma exterior como en su 

contenido, debe ser preciso su alcance; que de su sola 

lectura, se pueda desprender el  objeto de la obl igación, los 

sujetos activos y pasivos y, sobre todo, que haya certeza en 

relación con el  plazo, de su cuantía o tipo de obl igación, 

valga decir que en él  aparezcan debidamente determinados y 

señalados, sus elementos objetivos (crédito) y subjetivos 

(acreedor- deudor).”  

 

De lo anterior, se puede concluir sin hesitación alguna que 

una de las cualidades necesarias para que una obligación sea 

ejecutable es la claridad, lo  que traduce en palabras de mejor 

romance que debe ser fácilmente inteligible y entenderse en 

un solo sentido.  

 

Analizado lo anterior, el Despacho observa que el documento 

base del recaudo ejecutivo, identificado con el número 



16452595, se encuentra suscritas por el representante legal 

de la entidad demandante, lo que en línea de principio, se 

podría afirmar que el título base del recaudo ejecutivo 

cumple con sus exigencias, empero, se trata de un servicio 

público domiciliario, cobro que se genera de manera mensual 

y sus atrasos generar el cobro de unos intereses, y tales 

circunstancias no logran ser identificadas en el mencionado 

documento, puesto que la a ludida factura no resulta 

inteligible en cuanto a cuáles períodos se están cobrando, las 

sumas que se están cobrando por concepto de capital y 

cuánto por concepto de intereses.  

 

Por lo anterior y al no encontrarse acreditado el 

cumplimiento de los requisitos de fondo del título ejecutivo, 

se demarca como único camino jurídico que el de abstenerse 

de librar el mandamiento de pago deprecado, ordenando 

devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander –  

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, 

por lo indicado en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  DEVOLVER la demanda sin necesidad de 

desglose.   

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   RECONOCER a la Dra. LAURA MARCELA 

SUÁREZ BASTOS, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme y por los términos del memorial poder 

a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 



CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

06c1de5c2c671c4540091cc06ceccda0bbf53b7790b88ff2e8
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Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0286 

DTE. GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. –  NIT. 890.503.900-2 

DDO. YANIT ANGARITA CARDENAS –  C.C. No. 37 ’178.624 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada 

por la sociedad GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P., contra la 

señora YANIT ANGARITA CARDENAS, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Para decidir se tiene como el Artículo 130 de la Ley 142 de 

1994, establece que las deudas derivadas de la prestación de 

servicios públicos pueden ser cobradas ante la jurisdicción 

ordinaria o ejerciendo la jurisdicción coactiva , para lo que la 

factura debidamente firmada por el representante legal presta 

mérito ejecutivo, de acuerdo con las normas civiles y  

comerciales, sin embargo, dicho documento debe cumplir con 

las exigencias de forma y de fondo consagradas en el Artículo 

422 del Código General del Proceso, es decir, que conste en 

un documento, que el documento provenga del deudor o de su 

causante, que el documento sea plena prueba, que sea clara, 

que sea expresa y que sea exigible, solo con el cumplimiento 

de esos requisitos, se puede acceder a proferir el 

mandamiento de pago.  

 

Para el caso de marras, nos centraremos en analizar si del 

documento arribado como base del recaudo ejecutivo 

(Documento Equivalente No. 15456832) se desprende con una 

obligación clara.  

 



Para resolver el anterior planteamiento, es menester traer a 

colación apartes del auto proferido por el  Tribunal Superior 

de Cundinamarca, en auto del 19 de marzo de 2004, con 

ponencia de la Magistrada MYRIAM AVILA DE ARDILA, quien 

definió el requisito de claridad así : 

 

“4. La obl igación debe ser clara  

 

Signif ica que la redacción debe indicar el  contenido y  su 

alcance en forma lógica, racional y evidente, de tal  forma 

que se determine con precisión y exacti tud el  objeto de la 

obl igación, su monto, los intervinientes y el  plazo.  

 

Si los términos son equívocos, si hay incertidumbre sobre el 

plazo o la cuantía,  o si la relación lógica es ambigua, la 

obl igación se torna confusa y no puede ser ejecutada por la 

vía de apremio.  

 

Conforme lo anterior, la claridad debe emerger  

exclusivamente del tí tulo ejecutivo, sin recurrir a 

razonamientos u otros medios probatorios, es decir, que el 

tí tulo sea intel igib le, expl ícito, preciso y exacto.”  

 

Por su parte, la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá, 

en Sentencia de 10 de diciembre de 2010, expuso sobre este 

requisito lo siguiente:  

 

“Tiene que ver con la evidencia de la obl igación, su 

comprensión, la determinación de los elementos que 

componen el  tí tulo, tanto en su forma exterior como en su 

contenido, debe ser preciso su alcance; que de su sola 

lectura, se pueda desprender el  objeto de la obl igación, los 

sujetos activos y pasivos y, sobre todo, que haya certeza en 

relación con el  plazo, de su cuantía o tipo de obl igación, 

valga decir que en él  aparezcan debidamente determinados y 

señalados, sus elementos objetivos (crédito) y subjetivos 

(acreedor- deudor).”  

 

De lo anterior, se puede concluir sin hesitación alguna que 

una de las cualidades necesarias para que una obligación sea 

ejecutable es la claridad, lo  que traduce en palabras de mejor 

romance que debe ser fácilmente inteligible y entenderse en 

un solo sentido.  

 

Analizado lo anterior, el Despacho observa que el documento 

base del recaudo ejecutivo, identificado con el número 



15456832, se encuentra suscritas por el representante legal 

de la entidad demandante, lo que en línea de principio, se 

podría afirmar que el título base del recaudo ejecutivo 

cumple con sus exigencias, empero, se trata de un servicio 

público domiciliario, cobro que se genera de manera mensual 

y sus atrasos generar el cobro de unos intereses, y tales 

circunstancias no logran ser identificadas en el mencionado 

documento, puesto que la a ludida factura no resulta 

inteligible en cuanto a cuáles períodos se están cobrando, las 

sumas que se están cobrando por concepto de capital y 

cuánto por concepto de intereses.  

 

Por lo anterior y al no encontrarse acreditado el 

cumplimiento de los requisitos de fondo del título ejecutivo, 

se demarca como único camino jurídico que el de abstenerse 

de librar el mandamiento de pago deprecado, ordenando 

devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander –  

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, 

por lo indicado en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  DEVOLVER la demanda sin necesidad de 

desglose.   

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   RECONOCER al Dr. LUIS FERNANDO SOLANO 

BURGOS, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 



CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

17c19b9a9951f45b5e48955740b83886ee78a7976eb34d6ef

68e76ca03377669 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
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ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0283 

DTE. GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. –  NIT. 890.503.900-2 

DDO. GLORIA INES ARANGO ALZATE –  C.C. No. 29 ’915.144 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada 

por la sociedad GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P., contra la 

señora GLORIA INES ARANGO ALZATE, para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Para decidir se tiene como el Artículo 130 de la Ley 142 de 

1994, establece que las deudas derivadas de la prestación de 

servicios públicos pueden ser cobradas ante la jurisdicción 

ordinaria o ejerciendo la jurisdicción coactiva, para lo que la 

factura debidamente firmada por el representante legal presta 

mérito ejecutivo, de acuerdo con las normas civiles y  

comerciales, sin embargo, dicho documento debe cumplir con 

las exigencias de forma y de fondo consagradas en el Artículo 

422 del Código General del Proceso, es decir, que conste en 

un documento, que el documento provenga del deudor o de su 

causante, que el documento sea plena prueba, que sea clara, 

que sea expresa y que sea exigible, solo con el cumplimiento 

de esos requisitos, se puede acceder a proferir el 

mandamiento de pago.  

 

Para el caso de marras, nos centraremos en analizar si del 

documento arribado como base del recaudo ejecutivo 

(Documento Equivalente No. 14896054) se desprende con una 

obligación clara.  

 



Para resolver el anterior planteamiento, es menester traer a 

colación apartes del auto proferido por el  Tribunal Superior 

de Cundinamarca, en auto del 19 de marzo de 2004, con 

ponencia de la Magistrada MYRIAM AVILA DE ARDILA, quien 

definió el requisito de claridad así: 

 

“4. La obl igación debe ser clara  

 

Signif ica que la redacción debe indicar el  contenido y  su 

alcance en forma lógica, racional y evidente, de tal  forma 

que se determine con precisión y exacti tud el  objeto de la 

obl igación, su monto, los intervinientes y el  plazo.  

 

Si los términos son equívocos, si hay incertidumbre sobre el 

plazo o la cuantía,  o si la relación lógica es ambigua, la 

obl igación se torna confusa y no puede ser ejecutada por la 

vía de apremio.  

 

Conforme lo anterior, la claridad debe emerger 

exclusivamente del tí tulo ejecutivo, sin recurrir a 

razonamientos u otros medios probatorios, es decir, que el 

tí tulo sea intel igib le, expl ícito, preciso y exacto.”  

 

Por su parte, la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá, 

en Sentencia de 10 de diciembre de 2010, expuso sobre este 

requisito lo siguiente:  

 

“Tiene que ver con la evidencia de la obl igación, su 

comprensión, la determinación de los elementos que 

componen el  tí tulo, tanto en su forma exterior como en su 

contenido, debe ser preciso su alcance; que de su sola 

lectura, se pueda desprender el  objeto de la obl igación, los 

sujetos activos y pasivos y, sobre todo, que haya certeza en 

relación con el  plazo, de su cuantía o tipo de obl igación, 

valga decir que en él  aparezcan debidamente determinados y 

señalados, sus elementos objetivos (crédito) y subjetivos 

(acreedor- deudor).”  

 

De lo anterior, se puede concluir sin hesitación alguna que 

una de las cualidades necesarias para que una obligación sea 

ejecutable es la claridad, lo  que traduce en palabras de mejor 

romance que debe ser fácilmente inteligible y entenderse en 

un solo sentido.  

 

Analizado lo anterior, el Despacho observa que el documento 

base del recaudo ejecutivo, identificado con el número 



14896054, se encuentra suscritas por el representante legal 

de la entidad demandante, lo que en línea de principio, se 

podría afirmar que el título base del recaudo ejecutivo 

cumple con sus exigencias, empero, se trata de un servicio 

público domiciliario, cobro que se genera de manera mensual 

y sus atrasos generar el cobro de unos intereses, y tales 

circunstancias no logran ser identificadas en el mencionado 

documento, puesto que la a ludida factura no resulta 

inteligible en cuanto a cuáles períodos se están cobrando, las 

sumas que se están cobrando por concepto de capital y 

cuánto por concepto de intereses.  

 

Por lo anterior y al no encontrarse acreditado el 

cumplimiento de los requisitos de fondo del título ejecutivo, 

se demarca como único camino jurídico que el de abstenerse 

de librar el mandamiento de pago deprecado, ordenando 

devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander –  

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, 

por lo indicado en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  DEVOLVER la demanda sin necesidad de 

desglose.   

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   RECONOCER al Dr. LUIS FERNANDO SOLANO 

BURGOS, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a ella 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 



CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0282 

DTE. FABIAN ANDRES CARO VILLAMIZAR –  C.C. No. 88 ’260.304 

DDO. ROBERT MELO GUZMAN –  C.C. No. 13 ’478.696 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada 

por el señor FABIAN ANDRES CARO VILLAMIZAR, contra el 

señor ROBERT MELO GUZMAN, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, se observa que junto a ésta no se 

anexo el título valor o título ejecutivo que sustente la acción 

compulsiva que se pretende iniciar, requisito sine qua non 

para poder demandar por la vía ejecutiva (Art. 422 C.G.P.), 

por tal razón y ante la carencia de dicho requisito, se 

demarca como único camino jurídico a seguir que el de 

abstenerse de librar mandamiento de pago, ordenando 

devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander –  

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, 

por lo indicado en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  DEVOLVER la demanda sin necesidad de 

desglose.   

 



TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   El señor FABIAN ANDRES CARO VILLAMIZAR, 

actúa en causa propia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0281 

DTE. GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. –  NIT. 890.503.900-2 

DDO. JOSE ANGEL URBINA CAICEDO –  C.C. No. 13 ’462.699 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada 

por la sociedad GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P., contra el 

señor JOSE ANGEL URBINA CAICEDO, para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Para decidir se tiene como el Artículo 130 de la Ley 142 de 

1994, establece que las deudas derivadas de la prestación de 

servicios públicos pueden ser cobradas ante la jurisdicción 

ordinaria o ejerciendo la jurisdicción coact iva, para lo que la 

factura debidamente firmada por el representante legal presta 

mérito ejecutivo, de acuerdo con las normas civiles y  

comerciales, sin embargo, dicho documento debe cumplir con 

las exigencias de forma y de fondo consagradas en el Artículo  

422 del Código General del Proceso, es decir, que conste en 

un documento, que el documento provenga del deudor o de su 

causante, que el documento sea plena prueba, que sea clara, 

que sea expresa y que sea exigible, solo con el cumplimiento 

de esos requisitos, se puede acceder a proferir el 

mandamiento de pago.  

 

Para el caso de marras, nos centraremos en analizar si del 

documento arribado como base del recaudo ejecutivo 

(Documento Equivalente No. 13432998) se desprende con una 

obligación clara.  

 



Para resolver el anterior planteamiento, es menester traer a 

colación apartes del auto proferido por el  Tribunal Superior 

de Cundinamarca, en auto del 19 de marzo de 2004, con 

ponencia de la Magistrada MYRIAM AVILA DE ARDILA, quien 

definió el requisito de claridad así: 

 

“4. La obl igación debe ser clara  

 

Signif ica que la redacción debe indicar el  contenido y  su 

alcance en forma lógica, racional y evidente, de tal  forma 

que se determine con precisión y exacti tud el  objeto de la 

obl igación, su monto, los intervinientes  y el  plazo.  

 

Si los términos son equívocos, si hay incertidumbre sobre el 

plazo o la cuantía,  o si la relación lógica es ambigua, la 

obl igación se torna confusa y no puede ser ejecutada por la 

vía de apremio.  

 

Conforme lo anterior, la claridad debe emer ger 

exclusivamente del tí tulo ejecutivo, sin recurrir a 

razonamientos u otros medios probatorios, es decir, que el 

tí tulo sea intel igib le, expl ícito, preciso y exacto.”  

 

Por su parte, la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá, 

en Sentencia de 10 de diciembre de 2010, expuso sobre este 

requisito lo siguiente:  

 

“Tiene que ver con la evidencia de la obl igación, su 

comprensión, la determinación de los elementos que 

componen el  tí tulo, tanto en su forma exterior como en su 

contenido, debe ser preciso su alcance; que de su sola 

lectura, se pueda desprender el  objeto de la obl igación, los 

sujetos activos y pasivos y, sobre todo, que haya certeza en 

relación con el  plazo, de su cuantía o tipo de obl igación, 

valga decir que en él  aparezcan debidamente determinados y 

señalados, sus elementos objetivos (crédito) y subjetivos 

(acreedor- deudor).”  

 

De lo anterior, se puede concluir sin hesitación alguna que 

una de las cualidades necesarias para que una obligación sea 

ejecutable es la claridad, lo  que traduce en palabras de mejor 

romance que debe ser fácilmente inteligible y entenderse en 

un solo sentido.  

 

Analizado lo anterior, el Despacho observa que el documento 

base del recaudo ejecutivo, identificado con el número 



13432998, se encuentra suscritas por el representante legal 

de la entidad demandante, lo que en línea de principio, se 

podría afirmar que el título base del recaudo ejecutivo 

cumple con sus exigencias, empero, se trata de un servicio 

público domiciliario, cobro que se genera de manera mensual 

y sus atrasos generar el cobro de unos intereses, y tales 

circunstancias no logran ser identificadas en el mencionado 

documento, puesto que la a ludida factura no resulta 

inteligible en cuanto a cuáles períodos se están cobrando, las 

sumas que se están cobrando por concepto de capital y 

cuánto por concepto de intereses.  

 

Por lo anterior y al no encontrarse acreditado el 

cumplimiento de los requisitos de fondo del título ejecutivo, 

se demarca como único camino jurídico que el de abstenerse 

de librar el mandamiento de pago deprecado, ordenando 

devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander –  

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, 

por lo indicado en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  DEVOLVER la demanda sin necesidad de 

desglose.   

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   RECONOCER a la Dra. JOHANNA PAOLA 

NARANJO LAGUADO, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme y por los términos del memorial poder 

a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. COMPETENCIA DESLEAL 

RAD. 2021-0280 

DTE. EDGAR EDUARDO RAMÍREZ ORTEGA –  C.C. No. 88 ’224.532 

DDO. DIMAYOR  

 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia, 

impetrada por el señor EDGAR EDUARDO RAMÍREZ ORTEGA, 

contra la DIMAYOR, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que nos 

encontramos frente a una demanda de Competencia Desleal, 

conforme lo establece el Numeral 3º del Artículo 20 del 

Código General del Proceso, dicha acción es de competencia 

de los Juzgado Civiles del Circuito, por tal razón, esta sede 

judicial dispone el rechazo de la demanda y en aplicación de 

lo dispuesto en el Artículo 90 de la codificación en cita, 

dispone remitir el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial a 

efecto de que sea repartido ante los Jueces Civiles del 

Circuito de la ciudad, para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander –  

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía, conforme lo indicado en la 

parte motiva de este auto. 

 



SEGUNDO:  REMITIR el presente expediente a la Oficina 

de Apoyo Judicial, a fin de que sea repartido ante los 

Juzgados Civiles del Circuito de la ciudad.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0279 

DTE. BANCO DE BOGOTA S.A. –  NIT. No. 860.002964-4 

DDO. ISABELLA MARGARITA BRAHIM MUÑOZ –  C.C. No. 51´827.199 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada 

por la sociedad BANCO DE BOGOTA S.A., contra la señora 

ISABELLA MARGARITA BRAHIM MUÑOZ, para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, se observa que la misma cumple con 

las exigencias vertidas en los 82 y siguientes de l Código 

General del Proceso, así como los establecidos en el Artículo 

709 del Código de Comercio, el Despacho accede a librar el 

mandamiento de pago.  

 

Por otra parte, y comoquiera que la petición de medida 

cautelar resulta procedentes a la luz de lo normado en los 

Artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho accede a decretarla. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a la señora ISABELLA MARGARITA 

BRAHIM MUÑOZ, pagar a la sociedad BANCO DE BOGOTA 

S.A., dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este proveído, por concepto de capital vertido en el Pagaré 

No. 453585371, la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES 



CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 

($55 ’186.140.00.), más los intereses moratorios causados a 

partir del 2 de septiembre de 2019 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima lega l establecida 

en la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a la señora ISABELLA MARGARITA 

BRAHIM MUÑOZ, conforme lo prevé el Artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo normado en el Artículo 8º del Decreto Legis lativo No. 

806 de 2020, corriéndoles traslado por el término de diez (10) 

días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía. 

  

CUARTO:  DECRETAR el y retención de las sumas de 

dinero que señora ISABELLA MARGARITA BRAHIM MUÑOZ, 

posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en 

las siguientes entidades bancarias: POPULAR, FALABELLA, 

BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, ITAU CORPBANCA, CAJA 

SOCIAL, BBVA, DAVIVIENDA, COLPATRIA, AV VILLAS, 

AGRARIO DE COLOMBIA, PICHINCHA, COMPARTIR, 

SUDAMERIS, FUNDACION DE LA MUJER y COOFUTURO, 

limitando la medida a la suma de CIENTO TREINTA 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($130 ’800.000.00.).  

 

Líbrese sendas comunicaciones dirig idas a los gerentes de 

dicha entidad a efecto de que tomen nota de la medida aquí 

decretada, advirtiéndoles que los valores que resulten 

retenidos en cumplimiento de esta medida, deberán ser 

consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, 

dentro de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a 

la fecha en que se efectúe la retención, so pena de ser 

sancionado conforme a la ley.  

 

QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

SEXTO:  RECONOCER a la Dra. MERCEDES HELENA 

CAMARGO VEGA, como apoderada judicial de la parte 



demandante, conforme y por los términos del memorial poder 

a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0276 

DTE. ASERCOOPI –  NIT. 860.002.964-4 

DDO. YAJAIRA DEL CARMEN VIVAS DE BECERRA –  C.C. No. 60 ’290.710 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada 

por la cooperativa ASERCOOPI, contra la señora YAJAIRA 

DEL CARMEN VIVAS DE BECERRA, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, se observa que la misma cumple con 

las exigencias vertidas en los 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, así como los establecidos en el Art ículo 

709 del Código de Comercio, el Despacho accede a librar el 

mandamiento de pago. 

 

Por otra parte, y comoquiera que la petición de medida 

cautelar resulta procedentes a la luz de lo normado en los 

Artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho accede a decretarla.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a la señora YAJAIRA DEL CARMEN 

VIVAS DE BECERRA, pagar a la cooperativa ASERCOOPI, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este proveído, por concepto de capital en el Pagaré No. 

78876, la suma de NUEVE MILLONES CIEN MIL PESOS 



($9 ’100.000.00.), más los intereses moratorios causados a 

partir del 1 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida en 

la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a la señora YAJAIRA DEL 

CARMEN VIVAS DE BECERRA, conforme lo prevé el Artículo 

291 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el Artículo 8º del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020, corriéndoles traslado por el 

término de diez (10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención del 50% de 

la pensión percibida por la señora YAJAIRA DEL CARMEN 

VIVAS DE BECERRA, como pensionada de COLPENSIONES, 

limitando la medida a la suma de QUINCE MILLONES 

SETECIENTOS MIL PESOS ($15 ’700.000.00.).  

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada, 

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los 

tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado 

conforme a la ley.  

 

QUINTO:  REQUERIR a la sociedad TRANSUNION 

COLOMBIA S.A., a fin de que informe a este Despacho, las 

entidades bancarias en las que a señora YAJAIRA DEL 

CARMEN VIVAS DE BECERRA, tiene productos financieros.  

 

SEXTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

SÉPTIMO:  La cooperativa ASERCOOPI, actúa en causa 

propia, a través de su representante legal.  

  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. REIVINDICATORIO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0275 

DTE. NELSON SANGUINO –  C.C. No. 13 ’356.100 

DDO. RAMON RODRIGUEZ GUERRERO –  C.C. No. 88 ’219.526 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no 

cumple con las formalidades establecidas en el  Artículo 82 

del Código General del Proceso, concretamente las de los 

numerales 4º y 7º, toda vez que no se cuantificaron las 

pretensiones de la demanda, especialmente, la pretensión 

tercera, además no se presentó el juramento estimatorio bajo 

las formalidades del Artículo 206 de la codificación en cita y 

no se acreditó que se agotó la conciliación prejudicial. 

 

Por lo anterior, esta sede judicial en aplicación de lo 

dispuesto en el Artículo 90 de la codificación en cita, dispone 

inadmitir la demanda, concediéndole al extremo activo el 

término de cinco (5) días a fin de que subsane la falencia 

aquí señalada.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cúcuta – Norte de Santander –  

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  



 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   RECONOCER al Dr. JOSE FRANCISCO 

RONDON CARVAJAL, como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme y por los términos del memorial poder 

a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. PRENDARIO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2019-0565 

DTE. RADIO TAXI CONE Ltda. –  NIT. 900.073.424–7 

DDO. MABEL ASENET GONZALES MOLINARES –  C.C. No. 60 ’377.617 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia en el 

cual, la parte demandante solicita se practique la diligencia 

de secuestro al vehículo automotor Marca FIAT, Línea UNO 

VIVACE TAXI, Modelo 2014, Servicio Público, Color Amarillo 

Interlagos, Pacas THZ-317 y de propiedad de la señora 

MABEL ASENET GONZALEZ MOLINARES.  

 

Teniendo en cuenta dicho pedimento resulta procedente, esta 

sede judicial, en aplicación de lo  dispuesto en el Parágrafo 

del Artículo 596 del Código General del Proceso, dispone 

comisionar al Inspector de Tránsito de la ciudad, a fin de que 

practique la diligencia de secuestro al aludido vehículo, el 

cual se encuentra retenido en la Av. 2 No. 10AE-10 del Barrio 

Govica, de esta ciudad.  

 

Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 

el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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